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boletín Wícini
DE LA- PROVINCIA DE LOGROÑO

ADVEraClA.
Las leyes y disposiciones generalei 

del Oobh’roo son obligatorias para ca
da Capital de prèvincia desde que se 
dubliqneo oficialmente en ella y cua
tro diaÉ deSpues pata los demás pue
blos dé la ihisma provincia.

'(iey a# -Î í* /Vb»,<<)»fr»'4 íi<! M”.6

PtóT£ OFICIAL
PRESlfâlICUi DEL C«EJÚ DE MINISTROS

<SS Mñí. el Rey y la Reina 
(Q. D. G.) continúan en esta

RN LOGROÑO;

f «a*)»reKDtw, ' 7 librarla do S3.
OIftTiaAíEDJL,mercado fts y mayor so, 

EN PROVINCIAS.
, Sí9^, Imlh pr&5aeS|»aá«!ib

Píimtó tíB SÜSCtítlON
K» Zo^rí>«o,-~Por iM ási 12 rs.— 

Por tres id. 34.—Por leii id. 64.-Por 
ua año 120.

/«ira .-—Por «h »' 6« 16 n.—-Por 
treiidi 44.—Por i iiid. 84.—Porua 
áíio 150.

SE PUBLICA TODOS LOS . (AS’SSGBPTO LOS DOMINGOS

Córte sin novedad en su impor- i 
tante salud. j

Üe igual beneficio disfrutan 
su A. R. la Serenísima señora 
Princesa do Asturias y SS. A A. 
RR. las i dantas Doña María 
Isabel, Do ïa María de la Paz y 
doña María P^ulalia.i

8/

pararion de edificios para el ser
vicio del Estado, conforme á lo 
dispuesto en la ley de 21 de Di
ciembre de 1876 (Se considera
rá como crédito presupuesto 
una cantidad igual al importe 
de las ventas de aquellos que no 
convenga conservar). . . . 

Obligaciones de ejercicios cerra
dos que carecen de crédito le- 
gisílalivo (Suprimido) . . .

))

»

227.500

9

» 
*2.
í

o' 

o’ 
C/l

DESIGNACION DE LOS GASTOS. P

2.* Utico. Gastos generales de ventas, pu
blicaciones de Boletines (FI- 

CIALES, derechos de peritos ta
sadores, apeos y deslindes de 
finca?. , ................................

9 0 » Devolución de ingresos de ejerci
cios cerrados por anulación de 
ventas y redenciones de censo?, 
abono de intereses, ind^mnizA- 
ciones, exceso ó duplicación de 
pagos que se verifiquen d'úranie 
el período de este presupuesto .

4.” » Comisiones á los Bancos de Es
paña, de Castilla é Hipotecario 
sobre el importe de las obliga
ciones de compradores de bie
nes nacionales que realicen. .

5.* » Suplementos al Banco de España 
en el caso de ser insuficiente el 
importe de los pagarés que rea
lice para satisfacer les intereses 

y amortización de los Billetes 
hipotecarios. (Suprimedo ) . .

C.’ « Amortización de Rebla perpétua 
al 3 por 100 cóti el producto de 
iaS'ventas de bienes del Estado 
en general, realizadas con pos
terioridad al 30 de Junio de 
1876 (Se considerará Como cré
dito de esté capítulo el importe
de dichas ventas). . . . . 

Adquisición, cooslruccioh y re-

CREDITOS PRESUPUESTOS.
COMPARACION.

artículos.

Pesetas.

Por capítulos.

Pesetas.

(Conlinuaeion.)

»

»

»

20 000.

125.000

»

lUgresos.
Gastos, . .

11.352.000
227.500

Exceso de ingresos: remanente. 11.124.500

DISPOSICION.

Se cofisidétan ampliados los créditos qae se señalan para «Premios de 
Ventas, de investigación, Boletines úq las mismas y derechos de peritos tasado
res,» hasta una cantidad i^ual al importe de las obligaciones que se reconoz- 

’can y liquiden dorante este presupuesto si en el impulso que se diera á la 
desameriizacion hiciese insuficientes los que se fijan.

Madrid 51 de Diciembre de 1881.—El Ministro de Hacienda, Juan Francisco 
Camacho.

PRESUPUESTO DE GASTOS PARA EL SEGUIDO SEMESTRE DE 1881-82.

Relación í/í lot ee'viciot juepot tu naturaleza p^ieden exigir ampiia^Sones de 
créditos p á los gae se-{ntenderá limitada la /‘aculiad concedida al gobierno 
por la leÿ de Administración y Qontabilíddi de la Hacienda pública para 
acordar suplementos de crédito cuando na esíén rcu iidas las Cortes formada 
con arreglo á lo dispuesto en el aré. 4 ° ce la ley de 25 de Junio de 1830.

Capítulos. Artículos. OBLIGACIONES DE LOS DEPARTAMENTOS 
MINISTERIALES.

6." b
2.

1.‘
2.'

Sección secunda.—Ministerio de Estado.

Material de la Sección de Correos de Gabinete. 
Gastos de viaje de id.

Id. id. del Cuerpo diplomático y Consular.
Id. extraordinarius de las Legaciones y Con

sulados.
(.Sí oótUúwatá)
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AJiíiiui&lfdom provincial.

GOBIERNO CIVIL.

Gastos cargil.vrios .
Partido judicial de Haro.

Circular.

La Comisión permanente de 
la Diputación de esta provincia, 
con fecha 13 del actual, me dice 
io siguiente:

<Excmo. Sr : PIxaminado el

arl. 2." del Real decreto de 13 
de Abril de 1875 acordó pres
tarle su aprobacioQ y remitirlo 
á AL PL por duplicado á fin de 
que uu ejemplar sea remitido al 
Alcalde y el otro para que se in
serte en el Boletín oficial para 
que los Ayuntamientos consig
nen en sus respectivos presu
puestos la cantidad que á cada 
uno se le señala.o

Lo que se publica en este Bo
letín OFICIAL, con el reparto que
S9 cita, para los efectos que se 

reparto formado por el Alcalde í interesan, 
de Haro para cubrir los gastos j 
carcelarios en el próximo año Logroño 17 de Mayo de 1882. 
económico de 1882-85, esta Go- j 
misión provincial, usando de las : Gobernador,

atribuciones que le concede el i Ta «leo Salvador.

PAhTlDO JUDICIAL DE MARO. AÑO ECONÓMICO DE 1882 Á 1H8J.

Presupuesto de gastos del JasyaJo de primera instancia de esta nilla de Uaro 
p su partido.

PERSONAL.

Para pago del siieLJo del Alcaide de la cárcel, al respecto Je una 
peseta y cincuenta céntimos diarios.........................................

Para id id. del llavero de dicha cárcel al respecto de setenta y 
cinco céntimos de peseta diarios...............................................

Para id del celebrante de ¡a misa à los presos en ei Oratorio de 
la cárcel los di^s festivos.......................................................................

Para id, del portero de hs habitaciones que ocupa el Jozgado. . 
Para id. de la gratificación que se dá á los profesores de medicina 

yeirujía, para las visitas que soliciten en sus dolencias dentro 
de la cárcel los presos existentes en la misma. ...... 

Para pago del quince al millar al Depositario del Juzgado por el 
importe del presupuesto.......................................

MATERIAL.

»
w

»

Para pago de escobas para la limpieza y aseo de la cárcel y de las 
habitaciones que ocupa el Juzgado, conservación y reparación 
de sos efectos y moviliario.......................................

Para id del aceite que se consuma en las requisas nocturnas y de 
Ifs luces y braseros que se ponen en el Juzgado para recibir 
declaraciones á los presos dentro de la cárcel. ...... ..................... 

Para id. del papel sellado y común que se necesite durante él ejer
cicio de este presupuesio........................................... •..... . . . .

Para id. de doscienta.s seseóla estancias de Hospital que pueden 
causar los oresos de la cárcel que iogresen en el particular de 
Madre de Dios de esta villa, á una peseta veinticinco céntimos. 

Para id. del alquiler délas habitaciones que ocupa el Juzgado dé 
primera instancia al respecto de dos pesetas diarias. .

OBRAS DE REPARACION.

Para pago de las que puedan ccurrir dentro de la cárcel de este 
partido judicial.......................................................................................

MANUTENCION DE PRESOS POBRES,

Para pago de socorros à cincuenta y seis presos que se calcula per
manecerán en la cárcel del partido durante el expresado año 
económico al respecto de 'cuarenta y siete céntimos de peseta 
diarios uno.......................... ..............................................................

Para pago de socorros á los presos transeúntes que se presume 
pernoclarán en dicha cárcel en el referido año...........................  

Para id, de los que pernocten en los pueblos de Briones y Casa- 
lareina...........................................।..................................... 

(;....................... .......................................... ’ *

GASTOS LMPReÍiSTOS.

»

»

o

Para pago de gaatós imprevistos................................ * . .

Total importe del presupuesto. . .

Pías. Cs.

547 50

273

250
120

75

202 95

50

100

13

9006 80

415 66

65 50

676

. . 13.700 16

Haro 1. de Mayo de 1882.—El Alcalde, Jacinto Mendavia.

PA^^TíDÍ) JUDÍCIAL BK I1\HO AÑO ECONÓMICO DE 1882 A 18882.

Vlepartimícnto que form; el A'calde Constitucioaal de la vüla de ||.,. 
ro, Mitro los pueblos dof partido judici H déla misma, por la cantidad de irtcc 
mil selecit otas pesetas 16 céntiuius á que asciende el presupuesto do gasiog 
que ha de regir en el año económico de 2882 á 1883; con arreglo al nuruvio 
de vecinos de ca la pueblo que resuilaron tener en el ceuso do población ¿ 
1860.

Número de 
vecinos se

gún el 
censo.

Coresponde á c;.- 
da vecino á doj 

pesetas y uu 
vóntimo.

Ábalos 
Anguncíana.
Brinas.
Brioues. 
Cbsalarein^.
Castañares de rioja. 
Cellorigo.
Cihuri 
CuzGurrita. 
Foncea.
Foozaleche.
Galbarruli.
Gimüeo.
Haro.
Ochanduri.
Oilauri, 
Rivas.
Rodezno.
Sajazarra.
Sao Asensio.
San Viceültí.
Tirgü.
1 reviana.
Villdlva 
Zarraton.

189
152

. 253 
836
288 
162
54

113
3? 9 
171
170
54
43 

1662
64 

225
57 

173 
125 
lio 
669 
141 
630.8 
269

379 
265 
287 
16K0 
578 
325 
108 
227 
681 
543 
341 
IOS

F6 
3340 
1O8 
4Í8 
114 
347 
251 
6025 
1344 
283 
540 
172 
307

89 
32
45 
3G 
80 
62 
51 
13 
39 
71 
7Ü 
31 
43 
62 
54 
23 
57 
73 
23 
lü 
69 
45 
69 
86
63

Total. 6816 1 13700 1
= =3

16

Importa el reparto..........................
Idem el presupuesto. ....

I 13700
1 15706

|I6
16

ce

Haro à primero de Mayo de 18S2.-ËI Alcalde, Jacinto Mendavia.
Sesión del día 11 de Mayo de 1882. Aprobado el anterior reparto__ El V¡-

-presideute, Juan M. de Miguel.—p. A., Joaquia Fárias.

325 CIRCULAR.
730

2.50

pelo negro, ojcs id., boca regu- 
Habiendo desaparecido de su '

domicilio la vecina de Sajazarra, ’
Angela Arnaez Onuve, en com- j __
pañia de su hija Tomasa Salazar, '

JUZGADOS MUNICIPALES.

BRIONES.

de doce años de edad^ encargo 
á los Sres. Alcaldes de los pue
blos de esta provincia, Guardia 
civil y demás dependientes de 
mi Autoridad, procedan á su 
busca y detención, y caso de ser 
habidas las pondrán á disposi
ción del Alcalde de dicho pueblo 
para que sean entregadas á su 
familia
Logroño. 16 de Mayo de 1882.

El Gobernador, 
Tadeo Salvador.

Señas de Angela Arnaei,

Edad 54 años, estatura alta,

Por dimisión del que la desempeña
ba se halla vacante la Secretaría de 

’ este Juzgado municipal Los aspiran

tes dirigirán sus solicitudes à este 
Juzgado en el término de treinta (lias 
al de la publicación de este anuncio 
en el Boletín oficial de la provincia. 

I Briones 19 de Mayo de 1882.—El 
I Juez municipal, Sioforiano Gil de la 
I Cuesta, 
i
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Dias de cobranza.

id.

I Vi

eras

Villanueva de Cameros.

iO de M.ÏO de 4,«, «edfiwÎH,

de 11-
0 Irtcc 
gasiûs 

lùîuvro 
cioo dd

tu* 2®’ P» y í’e Mayo de 
T'i’ V' y Id. id. 
•ó ’ y ‘d
29, 30 y 31 de Mayo de id.
G, 7, 9 y 10 de Junio de id.

16, 17 y 18 de id. ¡d. 
23, 24, 25 y 26 de id. ¡d 
20,21 y52 deid.id.

cameros.

TURBIDOS-.

18882.
BANCO DE ESPAÑA.

De legración de I^e^yioño.
La cobranza del Impuesto equivalente á los de >'al corresnondip/.i, i • 

Mr» y c«.n« t,.«í«,e del presmle.ño ecoúómico dá ürS^ l ’ . ‘f* 
calhbil por rl orden de loch», que à conliuuaciou se riiaoifieL^. *'

•F—----------

e á CK- f aríido de Capital.
á doi Logroño.

y un Alberite.»0. Leza de Río Leza. . 
Arrubal.

89
32

Murillo.
Cof’z no ...
Albelda.

43
3G

NaitJa. • . . ,
Sorzano. .

MG Viguera.
62 Daroca. . .
51
13

Lardero 
Medrano.

39
71 i

Sojuela.
Solés. . . . ’

7Ü Cenicero.
31 Fuenmayor. . , . ,

Turremontalbo. .43
62
54 Partido de A//aro.

67 Alcanadre.
73 Ausejo. . . . . '
23 Aulol. .
16 Pradejón. .' . *
69 Rincón de Soto,
45
69 Partido de Arnedo.
86
53 Aguilar. • . . .

Bergasa. . . . ’
Bergasillas. .

L2 Carbonera. .
Cervera. . . ’ ’

i 16
I 16

îgU- 
len*

Corera. . 
Coroago. 
Rnciso. .
Galilea. , 
Berce. .
Muûilla.
Muro de Aguas. 
Navajuo.
OcoQ. .
Préjano, . . ‘
Beual. .
Bobre.s, .
Santa Eulalia.
Tudfclilla.
Turruiicun. .
Villar de Arnedo. .
Vülarroya.
Zarzosa.

i» al 15dH Jomo de 1882. 
Be id. 

18. 19 y 20 de id. id. 
17, 18 y 19 de id. id.

¡7' .íi* «• w.“J', 28 y 29 de id. ¡d.
'7. 18 y 19 de id. id.

^1> 22 y 25 de id. id.
21 y 5áó de id id.
28, 29 y 50 de id id. 
17^, 18 y 19 de id. id. 
Íá' o’ y Be Junio de id.

‘B.
-3, 54 y 25 de id. id.
^8, 29 y 30 de id id.
15, ■" “

^7» 18 y 19 de Mayo de id. 
17,18 y 19 de id. id.
20 y 21 de id. id 
22 y 25 de id. id 
22, 23, 21. 25 y 26 (jg ¡j

25 y 26 de id. id. 
í7, 18 y 19 de id. id, 
23. 24 y 25 de id. id 
20 y 21 de id. id. 
20, 21 y 22 de id. id. 
17, 18, 19 y 20 de id. id. 
20 y 21 de id. id 
20 y 21 de id. id 
*7, 18 y 19 de id. id. 
17, 18 y 19 de id. id. 
22 y 23 de id. id.
29 y 30 de ¡d. id. 
23^ y 94 rie ¡4 jj 
1 *» 2 y 3de Junio de id.

y Be Mayo de id. 
2:, 26 y 27 de id. id. 
22 y 25 de id id 
* t j 22 de id. id,

Partido 4t Ud^'Q-

Abalos.
*

22, 23 y 24 de Mayo de id.—• Anguciana,
• • • •

Briones. • • 17 y 18 de id. id.
Bn’ûas. .
Gasalareina. .
Gastaflares.

• •

•

í?* 20 y 21 de id. id,
25 y 26 de id. id.
19, 20 y 21 de id. id.

ña- 
de

Gellórigo. , 
Cihuri. .

»
•

•
• • •

47 y 18 de id. id.
22 y 23 de id. id.

an- Poncea. • • • • 19 y 20 de id. id.
Ponzaleohe. . • • • 17 y 18 de id. id.

381e Galbárruli. • • • • 21 y 22 de id. ¡j.
Jius Gimileo • • • 10 y 20 de id. id.
icio Baro. • • • » 21 y 22 de id. id.
3¡a. Gehánduri. • ♦ • • 20.21, 22. 23 y 24 de id. id.

Gllauri. .
• • • • 19 y 20 de id, id.

•DI Hivas. » • • • 23 y 24 de id. ¡d.
la Bodezno. • • • 21 y 22 de id. id.

Bajazarra. • • • • ¿7 y 18 de id. id.
Q “ • •
®an Asensio

• • • 23 y 24 de id. id.
Vilblva. •

« • iZ» *2’ ^^/ 20 de id id. 
30 y 31 de Id. id.

IB y 19 de Mayo de id.,

- ---- ----- WMwb.. , ___

_ K ■'='',Wi:rsTrT~OT--!Kst.-a?. " ***

Partido de ¡Vágera.

Alesoo. .
Anguiano. . ’ ’ ‘ * 17 y 19 de Mayo de id.
Badaran. ' ’ ' • 17, J9 y 20 de id. id.
Berceo. . ' • . . 20, 21 y 2S de id. id.
Bezares, ’ ' ' • 17 y 19 de id. ¡d.
CanaDs. • • . , 20 y 21 de id. id.
Canillas, * ' * • 21, 22 y 25 de id. id.
Caúas. . ’ * ‘ ' 24 y 25 de id. id.
Cárdenas. * ’ ’ * 22 y 23 de id, id.
Castroviejo. . * ’ * 17 y 19 de id. id.
Cordovin. ' ’ ' • 25 y 26 de id. id.

1 Estollo. . ' ’ ■ • Ï3ï24de id. id.
[ Hormilleja. . ’ ’ ’

Ledfsma. • • . .
25 y 26 de id. id.
22, 23 y 24 de id id.
29 y 30 de id.Manjiirrés. * * ’ ’

Maosilla. . ’ ' * ' 20 y 21 de id. id.
Pedroso. . ’ * ’ Íá* V Be Junio de id. id.
San Millan de la Cogolla’ 20 y 21 de Mayo de id. id
Santa Coloma. ® 3. 4 y 5 de Jumo de id. id.
lonecilla sobre Alesanco. 
incio . • •

n 7 19 de Mayo de id. id.
28 y 29 de id. id.

Villar de Torre * * * 17. 19 y 20 de id id.
VilUrejo. 29 y 30 de id id.
Villeverde. ' * ’ * 1.* y 2 de Junio de id. ¡d.
Azofra. . ’ ‘ • 3 y 4 de id. id.

Parado de Sanio

ParUdo de TorrecUia

Banos de Rioja.
Cidamoo. . ; • • * 17 y 19 de Alayo de id.
Ciiueña. . • • • 20 y 21 de id. id.
Corporales. . <7 y 19 de id. id.
Grafion. . * • • • 20 y 21 id. id.
Leiva. . ’ • • 17. 19 y 20 de ¡d. id.
Pazuengos. . 17 y 19 de id. id.
San Torcuato. • • 20 y 21 de id. id.
Saniurde. • • • 22 y 23 de id id.
Santnrdejo. . ’ • • 22y 25 de id. id.
Santo Domingo. • • . 24 y 25 de id. id.
Torrnantos. . • • • ¿Z* 21 y 22 de ¡d
Valgaúon.
Vill&rla Quintjna. .

• • 22 y 2ó de id. id. 
^1 y 22 de id Hd.

• • 24 y 25 de id. ¡d.

. id.

I Ajamií. .
I Almarza.
I Cabezon.
I Gallinero.
I Hornillos.
I Jalon. .
I Laguna.
I Luezas. .
I Lumbreras.
I Moulai bo
I Muro de Cam
I Neslares.

Nieva. , 
Ortigosa, 
Pini Hos. 
Pradillo. 
Rabanera. 
Rasilío (El) 
Sao Roman

' Santa (La) 
Santa Maria. 
Soto.
Terroba. 
Torre. .
Torrecilla de 
Torremuña.
Trevijano.
Viiloslada.

09 í* í® id- 
-¿2 y 25 de id, id.
24 y 25 de ¡d. id.
20 y 21 de id. id.
22 y 23 de id. id.
24 y 25 de id. id.
28 y 29 de id. id.
22 y 23 de id. id.
20 y 21 de id. id.
2Hj29de id. id.

y 2 de Junio de id.
te W-
25 y 26 de id. ¡d 
ij, 19 y 20 de id. id. 
n^y 19 de id. id.
¿A* y cT ® ^““’0 W* 
^y 21 de Mayo de id. 
22 y 23 de id. id.

y ‘d. id.
26 y 27 de id. id.
29 y 30 de id. id.

30 y 31 de id. id.
17 y 19.Je ¡d. ¡d.

“I’ W- 
30^y ol de id. id.
l." y 2 de junio de id.
90* y ?? ^“7® M’ 
29, 30 y Si de id. id.

inte-satisfacerles dentro de loa plazos soñaladn. l«"«do advertirles que de uo 
que para las contribuciones ordinarias detéemín"'í*'’,*“,!?s “ismos recargos 
de 3 de Diciembre de 1869. ermin«« el art. 18 de la Instrucción

Al propio tiempo procurarán conservar en jh nnsUr i u 
que acrediten el pago de las cuotas á non twn o '«««boa talonarios 
se evitarán las dificultades y dudas o2í ^“70® documentos
falta de justificación de la^’^ílS^ 9«rzá podría ofrecer la
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FABRICA DE CERVEZA
Y BEBIDAS GASEOSAS,

CALLE DE SORIA, CAMINO DE LARDERO, LOGROÑO.

Habiendo llegado la temporada del consumo de cervezas y bebidas 
gaseosas, tengo el gusto de participarlo á su numerosa clientela y 
público en general, que en este tan acreditado establecimiento, 
montado á los últimos adelantos del extranjero y premiado en las 
Exposicionesde M adrid y París y últimamente en la de Logroño, se 
expenden las bebidas inmejorables é hiÿénicas.—Cervezas; Ale- 
mana, Babiera, para tomar con limon helado.—Gaseosas: 
Limón, Naranja , y Agua de Selt^ para mezclar con vino en lascO’ 
midas.

Precio y cualidades no admiten competencia.
No confundirla con la fábrica de Gaseosa del Espolón,

AGUSTIN ORTONEDi
Mercado 53 y Mayor 30.

LOGROÑO.
Imprenta, libreria y almacén de papeles pintados para 

decorar habitación es

Flores 
artificiales, 

papel en resmas 
blanco y de colores, 

en rollos para cortar y 
dibujar, plumas de todas cla

ses; sobres y papel de cartas, la
piceros y toda clase de efectos de es

critorio.—Gran colección de cromos y es
tampas.—Libros en blanco y rayados de to

dos tamaños.—Todo ello á precios saniamente 
económicos. Toda clase de impresiones incluso es

quelas de defunción á las dos horas de recibido el aviso.

Mercado S3 y Mayor 30.

Se necesitan

APRENDICES
i i í .■■■■ • I II. ■ ■

en esta imprenta.
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